
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23875 Resolución de 2 de noviembre de 2023, de la Universidad Autónoma de 

Barcelona, por la que se publican planes de estudios de Graduado o 
Graduada.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de implantación por parte de la Generalitat de Catalunya (DOGC 
de 9 de agosto de 2023) y establecido el carácter oficial del título por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2023, resolución de 19 de octubre de 2023, de 
la Secretaria General de Universidades (BOE de 30 de octubre de 2023),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención de los títulos de Máster Universitario relacionados a 
continuación:

– Máster Universitario en Diseño de Espacios.
– Máster Universitario en Computer Vision.
– Máster Universitario en Abogacía y Procura.

Los planes de estudios a que se refiere la presente Resolución quedarán 
estructurados conforme figura en el anexo de la misma.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 2 de noviembre de 2023.–El Rector, 
Francisco Javier Lafuente Sancho.

ANEXO

Plan de estudios del título de Máster en Diseño de Espacios por la Universitat 
Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 4318289

Ámbito de conocimiento: Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía 
y producción audiovisual

Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS:

Tipo de módulo Créditos

Obligatorias. 54

Trabajo de fin de máster. 6

 Créditos totales. 60

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 280 Jueves 23 de noviembre de 2023 Sec. III.   Pág. 156785

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-2
38

75
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Estructura de las enseñanzas:

Módulo Créditos Carácter

Acondicionamiento del Espacio. 6 Obligatoria.

Comunicación Visual del Espacio. 6 Obligatoria.

Dirección de Proyecto. 6 Obligatoria.

El Diseño de Espacios en el Mundo. 6 Obligatoria.

Narrativa del Proyecto. 6 Obligatoria.

Proyecto de Espacio Comercial. 6 Obligatoria.

Proyecto de Espacio de Trabajo. 6 Obligatoria.

Proyecto de Espacio Doméstico. 6 Obligatoria.

Proyecto de Espacio Efímero. 6 Obligatoria.

Trabajo de Fin de Máster. 6 Trabajo de Fin de Máster.

Plan de estudios del título de Máster en Computer Vision por la Universitat 
Autònoma de Barcelona, la Universitat de Barcelona, la Universitat Oberta de 

Catalunya, la Universitat Politècnica de Catalunya y la Universitat Pompeu Fabra

Código RUCT: 4318299

Ámbito de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura

Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS:

Tipo de módulo Créditos

Obligatorias. 51

Trabajo de fin de máster. 9

 Créditos totales. 60

Estructura de las enseñanzas:

Módulo Créditos Carácter

Análisis de Video. 9 Obligatoria.

Aprendizaje Automático para Visión por Computador. 6 Obligatoria.

Diseminación y Transferencia de Resultados. 9 Obligatoria.

Introducción a la Visión Humana y por Computador. 6 Obligatoria.

Reconocimiento Visual. 9 Obligatoria.

Técnicas de Optimización para Visión por Computador. 6 Obligatoria.

Trabajo de Fin de Máster. 9 Trabajo de Fin de Máster.

Visión 3D. 6 Obligatoria.
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Plan de estudios del título de Máster en Abogacía y Procura por la Universitat 
Autònoma de Barcelona

Código RUCT: 3500070

Ámbito de conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas

Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS:

Tipo de módulo Créditos

Obligatorias. 54

Prácticas externas. 30

Trabajo de fin de máster. 6

 Créditos totales. 90

Estructura de las enseñanzas:

Módulo Créditos Carácter

Deontología Profesional, Turno de Oficio y Gestión del Despacho. 6 Obligatoria.

La Procura en los Diferentes Órdenes Jurisdiccionales. 6 Obligatoria.

Litigación Administrativa. 9 Obligatoria.

Litigación Civil. 9 Obligatoria.

Litigación Laboral. 9 Obligatoria.

Litigación Penal. 9 Obligatoria.

Prácticas Externas I. 6 Prácticas Externas.

Prácticas Externas II. 24 Prácticas Externas.

Simulación de Juicios. 6 Obligatoria.

Trabajo de Fin de Máster. 6 Trabajo de Fin de Máster.
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